
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 013– 18 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: Se habilitan los formularios y formatos para el cumplimiento de las 

obligaciones aduaneras y cambiarias para el año 2018  
 

 

A través de la Resolución 000005 de 24-01-2018, se prescribe y habilitan los formularios y 

formatos para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y cambiarias correspondiente 

al año 2018. 

 

La resolución reitera lo mencionado en el artículo 5 de la resolución Externa número 3 de 

2013 de la Junta Directiva del Banco de la Republica, los viajeros que entren o salgan del 

país con divisas o moneda legal colombiana en efectivo  por un monto superior a diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (U$10.000), o su equivalente en otras monedas, 

deben declarar ante las autoridades aduaneras tales operaciones en el formulario 532. 

 

Es importante resaltar que se debe observar con especial atención la reglamentación dispuesta 

por la DIAN, en relación con el diligenciamiento, presentación y/o pago de las obligaciones 

tributarias, bien que sea que se realice de forma electrónica, a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, utilizando el Instrumento de Firma Electrónica (IFE), autorizado 

por la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o diligenciando los 

formularios en la plataforma de la DIAN, y posteriormente realizando el pago en las 

entidades bancarias autorizadas para el recaudo, pues de no cumplirse las disposiciones, 

algunas declaraciones podrían darse como no presentadas. 

 



 
 

 

1. Declaración de Importación, Formulario 500. 

 

2. Declaración de Importación Simplificada, Formulario 510. 
 

 

3. Declaración para la Finalización de los Sistemas Especiales de Importación, 

    Exportación, Formulario 520. 

 

4. Declaración de Equipaje, de Dinero en Efectivo y de Títulos Representativos de 

    Dinero - Viajeros, Formulario 530. 

 

5. Declaración de Ingreso - Salida de Dinero en efectivo, Formulario 532. 

 

6. Declaración de Ingreso – Salida de Títulos Representativos de Dinero por 

    Usuarios Diferentes a Viajeros, Formulario 534. 

 

7. Declaración de Cambio Simplificada por Compra y Venta Profesional de Divisas 

    en Efectivo y Cheques de Viajero en Zonas de Frontera, Formulario 536. 

 

8. Declaración de Viajeros de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Formulario 538. 

 

9. Declaración Consolidada de Pagos (para los Intermediarios de Tráfico Postal y 

    Envíos Urgentes), Formulario 540. 

 

10.Factura de Nacionalización, Formulario 550. 

 

11.Declaración Andina del Valor, Formulario 560. 

 

12.Factura de Exportación, Formulario 630. 

 

13.Certificado al Proveedor (CP), Formato 640 



 
 

 

 

14.Declaración de Tránsito Aduanero y/o Cabotaje, Formulario 650. 

 

15.Continuación de Viaje para operaciones de Transporte Multimodal, Formulario 660. 

 

16.Recibo Oficial de Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones Cambiarías, Formulario    690. 

 

17.Declaración de Salida Temporal aplicable en el Régimen Especial Fronterizo 

     Leticia – Tabatinga, Formulario 580. 

 

18.Declaración Consolidada de Importaciones aplicable en el Régimen Especial Fronterizo 

Leticia – Tabatinga, Formulario 590, para ser diligenciada por los comerciantes- 

importadores a los que se refiere el Decreto 155 de 2014, para efectos de consolidar las 

importaciones realizadas mensualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 


